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Ley 21681
CREA EL FONDO DE EMERGENCIA
TRANSITORIO POR INCENDIOS Y

ESTABLECE OTRAS MEDIDAS PARA
LA RECONSTRUCCIÓN

Artículo  1.-  Créase  hasta  el  31  de
diciembre  de  2026  el  Fondo  de
Emergencia  Transitorio  por  Incendios,
en  adelante  el  "Fondo",  destinado  a
financiar, de acuerdo a las disposiciones
de esta  ley,  un programa fiscal  por  el
máximo  equivalente  a  $800.000.000
miles  de  pesos,  con  el  objeto  de
solventar  todo  tipo  de  gastos  para
enfrentar  los  efectos  y  atender  las
necesidades derivadas de los incendios
que afectaron a la Región de Valparaíso
durante el mes de febrero del año 2024.

    Los recursos del Fondo se destinarán
exclusivamente  a  financiar  las
siguientes  iniciativas  en  la  Región  de
Valparaíso:
   

    1.  Reposición  y  construcción  de
viviendas.

Artículo  32.-  Modifícase  la  ley  N°
21.681,  que  crea  el  Fondo  de
Emergencia Transitorio por Incendios y
establece  otras  medidas  para  la
reconstrucción, de la siguiente forma:

1. Reemplázase el encabezamiento del
inciso  segundo  del  artículo  1,  por  el
siguiente:  “Los  recursos  del  Fondo  se
destinarán  a  financiar,  entre  otras,  las
siguientes  iniciativas  en  la  Región  de
Valparaíso:”.

-  Reemplazar  el  Artículo  32  por  el
siguiente:

Artículo  32.-  Modifícase  la  ley  N°
21.681,  que  crea  el  Fondo  de
Emergencia Transitorio por Incendios y
establece  otras  medidas  para  la
reconstrucción, de la siguiente forma:

1.  Reemplázase  el  inciso  segundo  del
artículo 1, por el siguiente: 

“Los recursos del Fondo se destinarán
exclusivamente  a  financiar  las
siguientes  iniciativas  en  la  Región  de
Valparaíso:

1.  Estudios  para  la  elaboración  o
modificación  de  instrumentos  de

Artículo  32.-  Modifícase  la  ley  N°
21.681,  que  crea  el  Fondo  de
Emergencia Transitorio por Incendios y
establece  otras  medidas  para  la
reconstrucción, de la siguiente forma:

1. Reemplázase el inciso segundo del
artículo 1, por el siguiente:

“Los  recursos  del  Fondo  se
destinarán  exclusivamente  a
financiar las siguientes iniciativas en
la Región de Valparaíso:

1.  Estudios  para  la  elaboración  o
modificación  de  instrumentos  de
planificación urbana.
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    2.  Intervenciones,  proyectos  y
acciones  de  inversión  para  la
habilitación,  desarrollo,  equipamiento,
urbanización y arborización de espacios
de uso público.

    3. Subsidios de fomento productivo.

    4. Subsidios laborales para personas
que pierdan o presenten un grave riesgo
de perder su fuente laboral.

    5. Acciones y prestaciones de apoyo
psico-social  para  las  personas
afectadas.

    6.  Reposición,  reconstrucción  y
habilitación  de  infraestructura  pública
dañada.
   

planificación urbana.

2.  Preparación  de  antecedentes  y
tramitación  de  proyectos  de  inversión
pública  relacionados  con  la
reconstrucción.

3.  Reparación,  reposición  y
reconstrucción  de  viviendas  y  las
acciones  y  asistencia  técnica,  social  y
jurídica que lo permitan.

4.  Adquisición  de  suelo  para  el
desarrollo  de  proyectos  habitacionales
para familias damnificadas.

5. Demoliciones.

6. Intervenciones, proyectos y acciones
de  inversión  para  la  habilitación,
desarrollo, equipamiento, urbanización y
arborización  de  espacios  de  uso
público.

7.  Todo  tipo  de  gasto  necesario  y
exclusivo  para apoyar  la  ejecución del
proceso de reconstrucción. 

8. Subsidios de fomento productivo.

9.  Subsidios  laborales  para  personas
que pierdan o presenten un grave riesgo

2.  Preparación  de  antecedentes  y
tramitación  de  proyectos  de
inversión pública relacionados con la
reconstrucción.

3.  Reparación,  reposición  y
reconstrucción  de  viviendas  y  las
acciones y asistencia técnica, social
y jurídica que lo permitan.

4.  Adquisición  de  suelo  para  el
desarrollo  de  proyectos
habitacionales  para  familias
damnificadas.

5. Demoliciones.

6.  Intervenciones,  proyectos  y
acciones  de  inversión  para  la
habilitación,  desarrollo,
equipamiento,  urbanización  y
arborización  de  espacios  de  uso
público.

7.  Todo  tipo  de  gasto  necesario  y
exclusivo  para  apoyar  la  ejecución
del proceso de reconstrucción. 

8. Subsidios de fomento productivo.

9. Subsidios laborales para personas
que  pierdan  o  presenten  un  grave
riesgo de perder su fuente laboral.
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    Estos gastos se podrán ejecutar  a
través de programas creados para este
efecto en las leyes de Presupuestos de
los años 2024, 2025 y 2026, mediante
decreto  dictado  en  la  forma  dispuesta
en  el  artículo  70  del  decreto  ley  Nº
1.263,  de  1975,  orgánico  de
Administración Financiera del Estado, o
en  leyes  específicas  para  esos
programas,  e  incluyen  acciones
ejecutadas a través de municipalidades
y personas jurídicas sin fines de lucro.
Asimismo,  estos  recursos  se  podrán
reasignar por decreto del Ministerio  de
Hacienda sin que le resulten aplicables
a dichas reasignaciones el artículo 4º de
la ley  Nº  21.640,  de Presupuestos  del
Sector  Público  correspondiente  al  año
2024, o el que le reemplace en las leyes
de Presupuestos de los años siguientes
hasta  que  el  Fondo  se  extinga,  y  el
inciso  segundo  del  artículo  26  del
señalado decreto ley Nº 1.263, de 1975.

    Las  acciones  implementadas  o
financiadas  con cargo al  Fondo no se

de perder su fuente laboral.

10.  Acciones  y  prestaciones  de apoyo
psico-social  para  las  personas
afectadas.

11.  Reposición,  reconstrucción  y
habilitación  de  infraestructura  pública
dañada.”.

10.  Acciones  y  prestaciones  de
apoyo psico-social para las personas
afectadas.

11.  Reposición,  reconstrucción  y
habilitación  de  infraestructura
pública dañada.”.
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extenderán por más tiempo que el de la
existencia del Fondo, salvo que se trate
de proyectos de inversión identificados
con  anterioridad  a  su  extinción,  que
requieran  mantenerse  para  su
ejecución.  No  se  podrá  girar  ni
comprometer  financiamiento  con  cargo
al  Fondo  después  de  la  fecha  de  su
extinción.

    En la ejecución de los recursos del
Fondo se priorizarán las  inversiones  o
proyectos  que  consideren  tecnologías
innovadoras,  energías  renovables  no
convencionales,  protección  del  medio
ambiente, desarrollo inclusivo, impulso a
las  empresas  de  menor  tamaño,  al
desarrollo  local,  o  a  personas  en
situación  de  discapacidad  o
vulnerabilidad social.

Artículo 8.- Las acciones implementadas
o  financiadas  con  cargo  al  Fondo
podrán eximirse de la aplicación de los
artículos 23 y 24 de la ley Nº 21.640, de
Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al  año 2024. En estos
casos, asimismo, el Ministerio de Obras
Públicas podrá intervenir infraestructura
vial y de canales de propiedad privada,
previa  autorización  del  o  los
adquirentes.

2. Sustitúyese, en el artículo, 8 el punto
y  seguido  por  lo  siguiente:  “;  de  la
aplicación de los artículos 23, 24, 25 y
26 de la ley N° 21.722, de Presupuestos
del  Sector  Público  correspondiente  al
año 2025; o los que los reemplacen en
las leyes de Presupuestos de los años
siguientes  hasta  que  el  Fondo  se
extinga.”.

2. Sustitúyese, en el artículo, 8 el punto
y  seguido  por  lo  siguiente:  “;  de  la
aplicación de los artículos 23, 24, 25 y
26 de la ley N° 21.722, de Presupuestos
del  Sector  Público  correspondiente  al
año 2025; o los que los reemplacen en
las leyes de Presupuestos de los años
siguientes  hasta  que  el  Fondo  se
extinga.”.

(Unanimidad 9x0)

2. Sustitúyese, en el artículo, 8 el punto
y  seguido  por  lo  siguiente:  “;  de  la
aplicación de los artículos 231, 242, 253 y
264 de  la  ley  N°  21.722,  de
Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al año 2025; o los que
los  reemplacen  en  las  leyes  de
Presupuestos  de  los  años  siguientes
hasta que el Fondo se extinga.”.
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1 Ley 21722 LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025
Artículo 23.- Para todos los organismos públicos contenidos en esta ley la asignación de recursos a instituciones privadas, provenientes de transferencias corrientes y de capital, salvo
que la ley expresamente señale lo contrario o que sean asignaciones nominadas en esta ley, será el resultado de un concurso público abierto y transparente, que garantice la probidad,
eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos, y la igualdad y la libre concurrencia de los potenciales beneficiarios de la transferencia. Estas transferencias se materializarán
previa suscripción de convenio.
    El concurso y el convenio serán obligatorios para seleccionar a una institución privada ejecutora de política pública.
    Excepcionalmente, se permitirá la asignación de recursos sin concurso a instituciones privadas en los casos que a continuación se señala:
   
    a) Si en los concursos públicos respectivos no se presentaron interesados.
    b) Si sólo existe una persona jurídica como posible beneficiario de los recursos o como su ejecutor.
    c) En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados de conformidad a lo establecido en el inciso siguiente, sin perjuicio de las disposiciones especiales para casos de
sismos y catástrofes contenidas en la legislación pertinente.
   
    En los casos señalados anteriormente deberá acreditarse la concurrencia de la circunstancia que justifica la asignación directa, mediante resolución fundada del jefe superior de la
entidad que asigne los recursos o de aquel a quien éste le haya delegado dicha facultad.
    En casos graves, debidamente calificados según lo dispuesto en el convenio, el incumplimiento, ya sea de las disposiciones de esta ley o de los términos de los respectivos
convenios, tendrá aparejada la imposibilidad de efectuar cualquier nueva transferencia de recursos públicos a la respectiva institución privada hasta que dicha situación sea subsanada.
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, o de la que la reemplace, y de la responsabilidad administrativa qu e
pueda derivarse de este incumplimiento en el órgano responsable.
    Las instituciones receptoras de fondos que no cumplan las obligaciones de la ley N° 19.862 no podrán recibir fondos públicos establecidos en esta ley hasta subsanar dicha situación.
Los ministerios y servicios públicos deberán resguardar el registro de la información correspondiente de dicha ley. De igual forma deberán publicar la información relativa a las
transferencias, en conformidad a lo dispuesto en las letras f) y k) del artículo 7 del artículo primero de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública.
    Las disposiciones del presente artículo y los artículos 24, 25 y 26 siguientes, se aplicarán igualmente a aquellas transferencias corrientes y de capital que tengan una regulación
propia para su asignación, incluso en los casos en que las transferencias se efectúen sin concurso por disposición de esta ley o de otro cuerpo normativo, en todo aquello en que no
sean contradictorias.

2 Artículo 24.- Los convenios de transferencia a los que hace referencia el artículo anterior, estarán sujetos a las siguientes ob ligaciones y prohibiciones, tanto cuando se trate de
transferencias corrientes a instituciones privadas beneficiarias, como a instituciones privadas ejecutoras de políticas públicas:
   
    1. Deberán indicar el objeto social o fines que establecen los estatutos o el acta de constitución de la institución privada con la cual se suscriba el convenio. El objeto social se
acreditará de manera previa a la suscripción del convenio de transferencia, y deberá ser pertinente con la actividad a desarrollar.
    2. Deberán indicar las actividades específicas a desarrollar y/o los conceptos de gastos que se financiarán.
    3. No podrán establecer compromisos financieros que excedan el ejercicio presupuestario, salvo que cuenten con la autorización previa de la Dirección de Presupuestos.
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    4. Deberán condicionar la suscripción del convenio al cumplimiento íntegro de las obligaciones establecidas en la ley N° 19.862.
    5. Las rendiciones de cuentas se deberán realizar a través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la Contraloría General de la República. La incorporación al sistema, y
las modalidades de uso se deberán realizar de acuerdo con las instrucciones que la Contraloría General de la República emita al efecto.
    Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones vigentes otorgadas por la Contraloría General de la República a determinados organismos públicos para el uso de sistemas digitales
propios de rendición de cuentas.
    Será responsabilidad de los órganos y servicios públicos velar por el buen uso de la plataforma y por la veracidad de la información que en ella se registre. Asimismo, será
responsabilidad de dichos órganos y servicios, exigir que los receptores cumplan con la obligación de rendir cuentas, verificar el correcto uso de los recursos y exigir sus restituciones, si
correspondiere.
    Salvo que los respectivos convenios dispongan un plazo diferente, los organismos públicos tendrán el plazo máximo de seis meses para pronunciarse acerca de la rendición de
cuentas otorgadas por las instituciones privadas respectivas.
    6. Deberá acreditarse que el receptor ha cumplido con las obligaciones de rendir cuenta respecto de cualquier otro convenio suscrito con el órgano que efectúa la transferencia, en su
caso.
    7. Deberá incorporarse una cláusula que exija la restitución de los recursos transferidos en caso de que éstos sean destinados a una finalidad distinta de aquella para la cual fueron
asignados, o bien, no hayan sido utilizados o rendidos o hayan sido observados en el proceso de revisión de la rendición de cuentas.

3 Artículo 25.- Además de los requisitos del artículo anterior, los convenios que se suscriban en que se establezcan transferencias de recursos a instituciones privadas ejecutoras de
políticas públicas, deberán cumplir con lo siguiente:
   
    a) Sólo se podrán suscribir convenios con aquellas instituciones privadas que al momento de la postulación tengan a lo menos dos años de antigüedad contados desde su
constitución, y que demuestren experiencia en el área de ejecución del convenio. Para estos efectos, al momento de suscribir el convenio se deberá requerir un certificado de vigencia
otorgado por el organismo competente en que se acredite la antigüedad de la institución. Asimismo, al momento de la postulación, se requerirán antecedentes que demuestren la
experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecuten el proyecto asociado al convenio.
    b) Las instituciones privadas que suscriban convenios deberán constituir una o más garantías a favor del órgano de la Administración, con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el convenio, cuando el total del monto de los recursos que se transfieran supere las 1.000 unidades tributarias mensuales.
    Dichas garantías deberán consistir en vales vistas, boletas de garantía, pólizas de seguro, depósitos a plazo, certificados de fianza u otros instrumentos que permitan su cobro
inmediato, y deberán ascender al cinco por ciento del monto total de los recursos a transferir. Para estos efectos, se considerará el valor de la unidad tributaria mensual correspondiente
al mes de enero del año de suscripción del convenio de transferencia. Los costos financieros en que incurran las instituciones privadas con motivo del proyecto o iniciativa podrán ser
considerados en los convenios de transferencias correspondientes.
    c) Deberán considerar, como condición a la transferencia de los recursos, el cumplimiento de hitos diferidos en el tiempo, relacionados con el cumplimiento del objetivo para el que
fueran asignados. Se podrán realizar anticipos por hasta un 20%, de conformidad a lo que establezca el convenio.
    d) Se podrá autorizar la subcontratación con terceros para las actividades que no constituyan el objeto principal del convenio, las cuales deberán estar claramente precisadas en éste.
    Excepcionalmente, se podrá autorizar la subcontratación del objeto principal del convenio cuando se advierta la imposibilidad de darle cumplimiento. Para estos efectos, el jefe de
servicio deberá emitir una resolución fundada que especifique las razones de la subcontratación. El convenio deberá incorporar todas las actividades, los montos y las instituciones que
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serán subcontratadas. En ningún caso, dicha subcontratación se podrá realizar con personas relacionadas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 100 de la ley N° 18.045.
    Se deberá enviar a las Comisiones de Hacienda de la Cámara de Diputados y del Senado una copia de la resolución y el convenio de cada excepcionalidad.
    e) No se podrá fraccionar en distintos convenios la asignación de recursos a una misma institución privada, cuando éstos estén destinados a un mismo objetivo dentro de una región o
a nivel nacional y, además, provengan de una misma asignación o programa presupuestario. Para estos efectos, deberá dejarse constancia en el convenio de la existencia de otros
convenios suscritos por la institución privada con el mismo organismo y que se encuentren vigentes.
   
    Todos los órganos públicos deberán publicar el proyecto y presupuesto adjudicado y el convenio asociado a éste en el sitio electrónico institucional en el plazo no mayor de quince
días corridos una vez firmado este último. Misma obligación recaerá sobre la institución privada receptora de transferencias por un monto mayor a 2.000 unidades tributarias mensuales,
la cual, además deberá publicar en su sitio electrónico dichos documentos junto a los estados financieros, balance y memoria anual de actividades. Asimismo, deberá publicar la nómina
de su directorio en ejercicio o de su órgano superior de administración, administradores principales, y los recursos recibidos por fecha, monto y organismo otorgante.

    El Ministerio de Hacienda podrá impartir instrucciones complementarias de aplicación general respecto del contenido de los convenios, o de las reglas a que deben atenerse los
concursos para su adjudicación. El jefe de servicio o la máxima autoridad del órgano respectivo velará por el íntegro cumplimiento de estas instrucciones.

4 Artículo 26.- Los organismos públicos receptores de recursos provenientes de transferencias, que deban reintegrarlos a rentas generales de la nación, porque no han sido utilizados o
por cualquier otro motivo, deberán hacerlo, a más tardar, dentro del mes siguiente al cierre de la rendición de cuentas del respectivo convenio. El proceso de rendición de cuenta no
podrá extenderse por más de seis meses contados desde la finalización de la ejecución del convenio.
    Los receptores privados que se encuentren en la obligación de restituir recursos transferidos deberán hacerlo al organismo público correspondiente, dentro del plazo máximo de
sesenta días hábiles contado desde el término del respectivo convenio. Luego de la recepción de los recursos, el organismo público deberá reintegrar dichos recursos a rentas
generales de la Nación, a más tardar al mes siguiente de su recepción.
    En el caso de los organismos públicos, se entenderá por recursos transferidos no utilizados, los saldos no utilizados al término de la ejecución de las actividades convenidas. Si se
trata de instituciones privadas, serán los que se encuentren en dicha situación al término del respectivo convenio.
    Si se trata de transferencias consolidables entre organismos del sector público, éstas podrán efectuarse sin necesidad de suscripción de un convenio por parte de los organismos
involucrados. Lo anterior, sin perjuicio de lo que dispongan las glosas aplicables de esta ley o de las facultades de las jefas y los jefes de servicio en este sentido.
    Los convenios de transferencias a municipalidades deberán incluir la información de las contrataciones de personal que se vayan a celebrar para el cumplimiento del objeto del
convenio, así como su calidad jurídica.
    Los convenios de transferencia deberán regular el destino de los bienes muebles adquiridos con cargo a los recursos transferidos, al término de la ejecución de los programas.
    Con autorización previa de la Dirección de Presupuestos los órganos públicos podrán comprometer transferencias a otros órganos del sector público que excedan el ejercicio
presupuestario.
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